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COMUNICACION  Nº    5898
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El  Honorable  Concejo  Municipal  de  la  Ciudad de  Santa  Fe  de la  Vera  Cruz

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área correspondiente,

con referencia al incendio ocurrido el día sábado 06 de mayo de 2017, en el predio

del ex Frigorífico Municipal, informe lo siguiente:

1) Indique  con  precisión  cuáles  han  sido  las  medidas  y  acciones  que  ese

Departamento  Ejecutivo  Municipal  ha  dispuesto  y  consecuentemente

desarrollado vinculadas al episodio en cuestión.

2) Cuáles fueron las acciones desplegadas por la Dirección de Gestión de Riesgo

del  Municipio  en  conjunto  con  los  Bomberos  Zapadores  y  la  Policía  de  la

Provincia de Santa Fe. Indique si ya cuenta con algún tipo de informe de los

cuerpos peritales de las referidas instituciones. En caso afirmativo, remita copia

de los mismos.

3) Si se celebraron convenios y con qué reparticiones públicas para que en dicho

predio se depositen automóviles en proceso judicial y/o policial. Caso afirmativo,

remita copias de los mismos.

4) Qué  obligaciones  de  guardia  o  custodia  le  correspondían  al  Departamento

Ejecutivo  Municipal  sobre  el  predio  siniestrado.  Qué  funcionario  concentraba

dicha responsabilidad.

5) Qué acción administrativa se ha impulsado, precisando número de expediente y

estado de las mismas, como así también, instancia en la que se encuentra.
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6) Entendiendo que la  autoridad policial,  el  fiscal  interviniente  y el  juez  en turno

actuaron de oficio,  se  servirá  informar  carátula  de  la  causa,  su  radicación  y

estado.

7) Si  existían  en  el  predio  vehículos  secuestrados  por  la  Secretaría  de  Control

Municipal. En su caso, indique nómina completa de los mismos, tipo de vehículo,

chapa patente, marca y modelo respectivo.

8) Si existe un inventario de todos los bienes existentes al momento del siniestro y

valor aproximado de los mismos.

9) Si  el  predio  contaba  con  una  cobertura  por  posibles  siniestros.  En  su  caso,

acompañe póliza de seguros y recibo del último pago.

10) Indique qué medidas de seguridad se implementaron, de acuerdo al material allí

depositado.

SALA DE SESIONES, 11 de mayo de 2017.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär

Expte. CO-0062-01402746-0 (COMUNICACIÓN).
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